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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

25882 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura por el que se
procede al trámite de información pública del Proyecto de extracción
temporal de aguas subterráneas del acuífero Sinclinal de Calasparra a
través de los pozos de la Junta Central de Usuarios Norte de la Vega
del río Segura "El Moresno-Las Hoyas" y "Los Losares, y su Estudio de
Impacto Ambiental, en el T.M. de Cieza (MUrcia). APV-0019/2024.

La Junta Central de Usuarios Norte de la Vega del Río Segura, la Comunidad
de Regantes del trasvase Tajo-Segura de Totana, la Comunidad de Regantes de
Puerto Lumbreras, la Comunidad de Regantes de Fuente Librilla, la Comunidad de
Regantes  de  Alhama  de  Murcia,  la  mercantil  Allozos  Producciones  S.L.,  la
Comunidad de Regantes Sierra de Enmedio y la Comunidad de Regantes de la
Zona II de Riego de las Vegas Alta y Media del Segura, promueven el «Proyecto
de extracción temporal de aguas subterráneas del acuífero Sinclinal de Calasparra
a través de los pozos de la Junta Central de Usuarios Norte de la Vega del río
Segura "El Moresno-Las Hoyas" y "Los Losares", en el t.m. de Cieza (Murcia)».

El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y el órgano
competente para autorizarlo es la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del
Segura,  O.A.,  en virtud del  artículo 55 del  Real  Decreto-ley 8/2023, de 27 de
diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  para  afrontar  las  consecuencias
económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo.

Por ello, en cumplimiento del artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de evaluación ambiental, la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., acuerda
someter  a  información pública  el  proyecto  y  el  estudio  de impacto  ambiental
durante un plazo de treinta días hábiles, previo anuncio en el Boletín Oficial del
Estado y en la sede electrónica del Organismo. Dicho plazo contará a partir de la
inserción de este anuncio en el citado boletín oficial, y durante el mismo pueden los
particulares  y  entidades  interesadas  presentar  ante  este  Organismo  las
alegaciones  que  consideren  oportunas.

Los documentos técnicos objeto de la presente información pública estarán
disponibles  en  las  oficinas  de  la  Comisaría  de  Aguas  de  la  Confederación
Hidrográfica del  Segura,  O.A.,  con domicilio  en calle  Acisclo  Díaz 5A (30005
Murcia). También se encuentran publicados en la web oficial de este Organismo:
https://www.chsegura.es/es/ciudadano/informacion-publica/general/.

Las  alegaciones  que  se  considere  oportuno  presentar  podrán  realizarse,
citando la referencia APV-0019/2024, en los días y horas hábiles de oficina en el
Registro de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. (Plaza de Fontes 1,
30001 Murcia) o por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/
2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.

Murcia, 3 de julio de 2024.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Segura, O.A, Mario Andrés Urrea Mallebrera.
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